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de las puntuaciones concedidas por los mismos. De las pun-
tuaciones que otorgaren los miembros del Tribunal calificador 
se eliminará la mayor y menor puntuación. En caso de que la 
mayor y menor puntuación fueran varias, se eliminarán única-
mente una de ellas, respectivamente.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas 
en los dos ejercicios de esta fase, quedando eliminados los 
aspirantes que no hayan superado cada uno de los ejercicios.

Calificación final.
Conforme al artículo 12.6 de las bases generales.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Significado, 
estructura y contenido. Principios generales.

Tema 2. Los derechos y los deberes fundamentales de los 
ciudadanos.

Tema 3. Organización Territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas y sus estatutos.

Tema 4. La Comunidad Autónoma Andaluza: Organiza-
ción y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía: Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. El municipio. Organización municipal, competen-
cias y funcionamiento.

Tema 6. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento 
de Los Barrios.

Tema 7. La función pública local y su organización.
Tema 8. El Acto Administrativo: Principios generales y fa-

ses del procedimiento administrativo general.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 9. Las fuentes del derecho público. La Ley: Clases. 
Otras fuentes del derecho administrativo. La sumisión de la 
Administración a la Ley y al Derecho.

Tema 10. Los actos jurídicos de la Administración: Públi-
cos y privados. El acto administrativo: Concepto y elementos. 
La forma de los actos administrativos. Motivación, notificación 
y publicación. El silencio administrativo. Los actos tácitos.

Tema 11. Principios generales del procedimiento adminis-
trativo. Normas reguladoras. Dimensión temporal del procedi-
miento administrativo: días y horas hábiles, cómputo de pla-
zos. Recepción y registro de documentos. Referencia especial 
al ámbito local.

Tema 12. Iniciación, ordenación e instrucción del procedi-
miento administrativo: La prueba. Participación de los intere-
sados. Terminación del procedimiento: La resolución. Termina-
ción convencional. Otros tipos de terminación: Desistimiento, 
renuncia y caducidad.

Tema 13. Los recursos administrativos: Concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Recurso ordinario. 
Recurso de revisión. Reclamación económico-administrativa. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labo-
rales.

Tema 14. La invalidez de los actos administrativos: Actos 
nulos y actos anulables. Los actos administrativos irregulares. 
La convalidación, conservación y conversión de los actos ad-
ministrativos. La revisión de oficio de los actos administrati-
vos. La revocación.

Tema 15. La jurisdicción contenciosa administrativa. El 
recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos impug-
nables.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 17. La Función Pública Local. Plantillas. Registros 

administrativos de personal. La oferta pública de ocupación.

Tema 18. El personal al servicio de las Entidades Loca-
les: Clases de personal, grupo en que se integran, formas de 
selección.

Tema 19: Derechos y deberes de los funcionarios públi-
cos locales. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 20. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones administrativas. Supuestos y efectos de 
cada una de ellas.

Tema 21. Derechos económicos de los funcionarios: Con-
ceptos retributivos. El derecho de sindicación de los funciona-
rios. Derechos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 22. El presupuesto: Los principios presupuestarios. 
Doctrina clásica y concepciones modernas sobre el presu-
puesto. El ciclo presupuestario.

Tema 23. El gasto público. Clasificación. El control del 
gasto público. Contabilidad del presupuesto de gastos.

Tema 24. Los ingresos públicos. Clasificación. El im-
puesto. Las tasas fiscales. Contabilidad del presupuesto de 
ingresos.

Tema 25. La Ley General Tributaria. Principios inspirado-
res. La Ley general presupuestaria.

Tema 26. Los controles internos y externos de las cuentas.
Tema 27. El régimen local español en la Constitución y en 

las Leyes.
Tema 28. Estructuras supramunicipales. Las Diputaciones.
Tema 29. El municipio. El término municipal. La pobla-

ción. El empadronamiento.
Tema 30. Organización municipal. Las competencias mu-

nicipales y su ejercicio.
Tema 31. Concepto y clasificación de los bienes de las 

Entidades Locales. Régimen de utilización de los bienes de do-
minio público. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales.

Tema 32. El inventario y registro de bienes. La adminis-
tración de bienes.

Tema 33. Servicios públicos locales: Concepto y princi-
pios generales. Formas de gestión de los servicios. Gestión 
directa: Concepto, modalidades y régimen.

Tema 34. Gestión indirecta de los servicios. La conce-
sión. El arrendamiento del servicio y el concierto. La llamada 
actividad industrial de la Administración.

Tema 35. Las actividades económicas de los Entes Loca-
les. Los consorcios.

Tema 36. Competencias Urbanísticas municipales. Ins-
trumentos de Planeamiento: Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Sistemas de actuación urbanística. La clasifica-
ción del suelo.

Tema 37. El archivo y registro de documentos. Clasifica-
ción y ordenación de documentos.

Tema 38. Actividades de información al servicio del pú-
blico. Técnicas de comunicación y de atención al público.

Tema 39. La Administración Local al servicio del ciuda-
dano. El concepto de cliente: Tipología y situaciones.

Tema 40. Ofimática: Concepto y aplicaciones. Agenda 
electrónica. Hoja de cálculo. Gráficos. Sistemas de tratamiento 
de textos.

Los Barrios, 23 de mayo de 2007.-  El Alcalde-Presidente, 
Alonso Rojas Ocaña. 

 ANUNCIO de 18 de abril de 2007, del Ayuntamien-
to de Lucena, sobre la aprobación por la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Convenio Marco entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Au-
tónoma para la implantación de una Red de Oficinas 
Integradas de Atención al Ciudadano en el ámbito terri-
torial de Andalucía. (PP. 1574/2007).

Con fecha 27 de junio de 2006, el Pleno de este Excmo. 
Ayuntamiento acordó solicitar la Adhesión al Convenio Marco 



Página núm. 82 BOJA núm. 129 Sevilla, 2 de julio 2007

de 2 de febrero de 2006 entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la im-
plantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía, publicado en 
el BOE núm. 50, de fecha 28 de febrero de 2006, y en el 
BOJA núm. 97, de fecha 23 de mayo de 2006.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio, celebrada en Sevilla, el día 11 de diciembre de 2006, 
se aprobó la solicitud de Adhesión del Ayuntamiento de Lucena, 
que se compromete a prestar los servicios de Oficina de Con-
tacto, consistentes en recepción, registro y remisión de comuni-
caciones del ciudadano.

Por Resolución de esta misma fecha, esta Alcaldía ha 
dispuesto dar publicidad a la Adhesión del Ayuntamiento de 
Lucena al Convenio Marco de 2 de febrero de 2006 entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la implantación de una Red de Oficinas In-
tegradas de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de 
Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
los efectos previstos en la Estipulación Décima del identificado 
Convenio Marco.

Lucena, 18 de abril de 2007.- El Alcalde, José Luis Bergillos 
López. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Pizarra, de convenio para la implantación de una 
Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en 
el ámbito territorial de Andalucía. (PP. 2239/2007).

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Pizarra por la que se da publicidad a la 
Adhesión del Ayuntamiento de Pizarra al Convenio Marco de 
2 de febrero de 2006, entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la im-
plantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

Con fecha 6 de junio de 2006, el Pleno de este Ayunta-
miento acordó, solicitar la Adhesión al Convenio Marco de 2 de 
febrero de 2006, entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la implantación de 
una Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el 
ámbito territorial de Andalucía.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del Convenio, celebrada en Sevilla, el día 3 de julio de 2006, 
se aprobó la solicitud de Adhesión de la Entidad Local Pizarra 
(Málaga).

El Ayuntamiento de Pizarra se compromete a prestar los 
servicios correspondientes: Prestación de servicios de nivel 
primario consistentes en recepción, registro y remisión de co-
municaciones del ciudadano.

Pizarra, 9 de mayo de 2007.- El Alcalde, Zacarías Gómez 
Calvo. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, del Ayuntamiento 
de Prado del Rey, de bases para la selección de auxiliar 
administrativo.

E D I C T O

Mediante Decreto de la Alcaldía DE07050, de fecha 6 de 
junio de 2007, se ha aprobado la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de auxiliar adminis-
trativo vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayun-

tamiento de Prado del Rey, Cádiz, con arreglo a las siguientes 
bases que fueron aprobadas en la misma resolución:

BASES GENERALES Y ANEXO POR LAS QUE HABRÁ DE 
REGIRSE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases habrán de regir la convocatoria 

para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo 
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Entidad Local, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2007.

1.2. Dicha plaza se encuentra encuadrada en la Escala, 
Subescala y Clase que se citan en el Anexo y está dotada de 
los haberes correspondientes al Grupo que se especifica con 
arreglo a la legislación vigente.

1.3. Su calificación, titulación exigida y categoría del tribu-
nal será la que se indica en el Anexo.

Segunda. Normativa legal aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en es-

tas bases generales y Anexo, y en su defecto se estará a lo es-
tablecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública Local; Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba 
el reglamento general de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Comunidad Autónoma; y supletoriamente el Real De-
creto 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y demás disposiciones aplicables en la materia.

Tercera. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante oposición 

libre.

Cuarta. Régimen de Incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados quedarán someti-

dos desde el momento de su toma de posesión al régimen de 
incompatibilidades vigente.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Quinta. Requisitos.
5.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los específicos de la convocatoria:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre.

Las convocatorias que impliquen el ejercicio de potesta-
des públicas o de responsabilidad en la salvaguarda de los 
intereses de la Administración Municipal quedarán reservados 
a funcionarios de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, edad referida al día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.


